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Núm. 8.006 
Excmo. Ayuntamiento

<^e Zai"2igoza 
e|i ^sió’iy C°misión Permanente# 

1980 día 23 de üCiAlem- de demn b?- %CÜ^ ° r.CGnlratar las obras 
ia calle p °n d e a f,nca número 18 de 
ruina v Pere*?a- declarada en estado de 
a Pesar an°i derribada por la propiedad, 
Por un im °S ^qnerimientos efectuados, 
Percutir TPi°rte. 190-875 Pesetas, a re- 
1 Lcout" a la citada propiedad.
de la comunllca a los propietarios 
micilios sn* aUy°S dalOS Personales y do- 
con lo desconocen, de conformidad 
Reglamentlnb ^Cld^en 314 del 
miento v n dC OrSan*zación, Funciona- 
Poraciones Sa Í11?611 ,ur‘dico de las Cor- 
que contrn Li°Ca es’ c°n la advertencia de 
internan ‘ a anten0r resolución podrán 
MuyPE re5.urs9 .de reposición ante la 
término L‘e (omisión Permanente, en el 
día si .i,;tC Un mes’ a conlar desde el 
a conmrCaL% Cn ie^ .Ormino de un mes, 
Presente ^^e el día siguiente al de la 
sestimari Publicación, entendiéndose dé
se noiifi° S1 lranscurre otro mes sin que 
intemnn2Ue SU resoluc*ón: además podrán 
livo inier contencioso-administra- 
Audiencia TAr^'3 • c,on;esPond'ente de la 
de loe H rerritonal, dentro del término 
ción T meses siguientes a la notifica- 
Do s íc ía C a r®solución del recurso de re
si pstnn, ^nlquiera que sea su fecha, y 
Plazo 1”° Uera ad°Ptada en el indicado 
Podr-í # Un mes’ el recurso contencioso 
te \ “rmularse dentro del año siguien- 
el techa en que hubieran presentado 
conf CUr.SP de reposición. Todo ello de 
tícni°rm^ad con ,0 dispuesto en los ar- 
!o<-?S y 388 de 'a Ley de Régimen 
dp i- y ’2 y siguiente de la Ley de 27 
cia 2‘Clembre de 1956, con la adverten- 
cual PUe’ no °bstantee, podrán utilizar 

‘ esquiera otros recursos si lo estiman 
conveniente.
Pi^o1^023', 24 de septiembre de 1980.—

Secretario general, Xavier de Pedro y ^an Gil,

Núm. 8.007

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. — Que, de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
Ley del Suelo y sin perjuicio de las de
más condiciones contenidas en dicha Ley, 
se .fcqidcra a la. Junta Provincial de Pro
tección de Menores de Zaragoza para la 
cesión gratuita de un terreno sito en el 
polígono 57 (Valdefierro), destinado a 
zona verde, de 3.480 metros cuadrados 
de superficie, y que linda: al Norte y 
Oeste, con resto de finca de la que pro
cede, y al Sur y Este, con acequia y riego 
Palo.

Segundo. — En el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de recepción de la no
tificación del presente acuerdo, deberán 
presentar en la Sección de Propiedades 
de este Ayuntamiento título acreditativo 
del terreno objeto de requerimiento, y 
si transcurre dicho plazo sin haberlo hecho 
y sin hacer entrega de la zona verde, se 
procederá a su ocupación, extendiéndose 
la correspondiente acta.

Tercero. — La cesión de terreno que se 
requiere en el presente acuerdo se hace 
sin perjuicio y a salvo del derecho de los 
propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo prevenido 
en la Ley del Suelo.

Cuarto. — Autorizar al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la fija
ción de plazos y firma de cuantos docu
mentos sean necesarios para la efectivi
dad del presente acuerdo.

Quinto. — Que se publique este acuer
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia por un plazo de quince días para ge
neral conocimiento del mismo, a los efec
tos señalados en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secreta
ría general por un plazo de quince días

hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1980. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 8.017
En su día se remitió notificación a las 

personas que se indican a continuación y 
en los domicilios que se expresan, comu
nicando personalmente la aprobación de
finitiva del proyecto de bases de actua
ción v Estatutos de la Junta de Compen
sación del polígono 71, barrio de Santa 
Isabel, subpolígono 2, a petición de don 
Máximo García Vela y don Francisco Lá
zaro Pardillos, que actúan en nombre de 
la Comisión Gestora de dicho polígono, 
por acuerdo plenario de 12 de junio de 
1980 (expedientes 42.838-78 y 19.962-79).

Habiendo devuelto las notificaciones, 
por ignorarse sus nuevos domicilios, me
diante el presente anuncio se suple la fal
ta de notificación personal, por las cir
cunstancias anteriormente indicadas, sien
do los destinatarios siguientes:

Don Enrique Centelles Casanova. calle 
General Franco, núm. 83-85.

Doña María Santos Hortells García, calle 
San Vicente de Paúl, 52.

Don Emilio Rivas Loshuertos, vía Im
perial, 18.

Sociedad General Azucarera de España, 
calle Sanclemente, 19.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 23 de septiembre de 1980. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: EL Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 8.018
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 24 

de julio del presente año, requirió a la 
propiedad de la casa números 20-22 de la 
calle Ricardo del Arco, de esta ciudad, 
para que, con carácter de urgencia, proce
dan, previa eliminación de las aguas feca
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les, a subsanar las deficiencias y deterio
ros que puedan existir en la red de sanea
miento, en cumplimiento del punto 8-5-4.

Lo que se comunica a don Julián Anto- 
lín Tejero y a don Pascual Falcón Gar
cía, en ignorado domicilio, para su cono
cimiento y efectos, advirtiéndoles que 
contra la anterior resolución podrán inter
poner recurso de reposición ante esta Al
caldía en el término de un mes, a contar 
desde el día siguiente al en que reciban 
esta notificación, entendiéndose desesti
mado si transcurre otro mes sin que se 
notifique su resolución: además, pueden 
interponer recurso contencioso-administra- 
tivo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial dentro del término 
de dos meses, siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de reposición, 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no 
fuera adoptada en el indicado p’.azo de un 
mes el recurso contencioso podrá interpo
nerlo dentro del año siguiente a la fecha 
en que hubiera presentado el recurso de 
reposición, todo ello de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 377 y 388 de la 
Ley de Régimen Local y 51 y siguientes 
de la Ley de TI de diciembre de 1956. 
con la advertencia de que, no obstante, 
podrán utilizar cualesquiera otros recur
sos. si lo creen conveniente.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1980. 
El Secretario general. Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 8.027

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

DIVISION REGIONAL 
DE CONSTRUCCION

Ordenada por la Superioridad la 
incoación del expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica de los bienes y derechos afecta
dos en el termino municipal de Figue- 
ruelas (Zaragoza), con motivo de las 
obras de desdoblamiento de calzada, 
carretera N-232, de Vinaroz a Vitoria 
y Santander, puntos kilométricos 20 
al TI, tramo Alagón-Figueruelas, pro
vincia de Zaragoza, correspondiente al 
proyecto l-Z-307, a las que les es de 
aplicación el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y artícu
los 56 y siguientes de su Reglamento, 
en virtud del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 31 de julio de 1980, por 
el que se declara la, urgencia de la 
ocupación de los bienes afectados, 
considerando implícita la necesidad 
de ocupación, esta Jefatura ha resuel
to señalar los días 22 y 23 de octubre 
próximos, en las horas que se indi
can, en el Ayuntamiento de Figuerue- 
las (Zaragoza), para proceder correla
tivamente al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de estas 
fincas y derechos afectados, sin per
juicio de trasladarse al terreno en 
caso necesario, a solicitud de los inte
resados.

Al citado acto concurrirán el Repre
sentante y Perito de la Administración, 
así como el Alcalde de Figueruelas, o 
el Concejal en quien delegue a tales 
efectos, pudiendo los propietarios ha
cer uso de los derechos que les con
cede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, pu
diendo los mismos formular las alega
ciones ante esta Cuarta Jefatura Re

gional, hasta la fecha del levantamien
to de las actas, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que pudie
ran existir en la relación de bienes 
afectados.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1980. 
El Ingeniero Jefe regional, L. Cari
ñena.

RELACION DE PROPIETARIOS
Número de finca, número de catastro 
(parcela y polígono), propietarios, do
micilio, naturaleza y superficie en me

tros cuadrados

Día 22 de octubre de 1980, de nueve 
a catorce horas:

1. —. 10. Granja Avícola «Pygasa». 
Avenida Isidoro García, 3, Figueraelas. 
C.S. 12.870.

2. —. 8-9. Granja Avícola «Pygasa». 
Avenida Isidoro García, 3, Figueruelas. 
C.S. 250.

12. —. 12. Granja Avícola «Pygasa». 
Avenida Isidoro García, 3, Figueruelas. 
C.S. 500.

13. 87. 12. Granja Avícola «Pygasa». 
Avenida Isidoro García, 3, Figueruelas. 
C.S. 9.340.

3. —. 8-9. Armando y Juan-José Bayo 
Maicas. Camino Grisén, sin número, 
Figueruelas. C.S. 2.088.

4. —. 8-9. CAZAR. Plaza del Paraíso, 
Zaragoza. C.S. 3.445.

11. —. 12. CAZAR. Plaza del Paraíso, 
Zaragoza. C.S. 2.550.

24. —. 5. CAZAR. Plaza del Paraíso, 
Zaragoza. C.S. 3.740.

25. —. 5. CAZAR. Plaza del Paraíso, 
Zaragoza. C.S. 185.

28. —. 5. CAZAR. Plaza del Paraíso, 
Zaragoza. C.S. 1.200.

5. 3. 12. Angel Gil Sarria. Calle Par
do, Figueruelas. C.S. 1.176.

6. 4. 12. Vicente Lorao Sarria. Ala- 
gón. C.S. 300. .

7. —. 12. José-Antonio Ferrer. Paseo 
de la Constitución, 17, Zaragoza. C.S. 
1.350.

30. —. 6. José-Antonio Ferrer. Paseo 
de la Constitución, 17, Zaragoza. C.S. 
3.300.

31. —. 6. José-Antonio Ferrer. Pasco 
de la Constitución, 17, Zaragoza. C.S. 
6.270.

43. —. 6. José-Antonio Ferrer. Paseo 
de la Constitución, 17, Zaragoza. C.S. 
7.800.

8. 86. 12. Mercedes Castán Castán y 
hermanos. Figueruelas. C.S. 150.

9. 88. 12. Juan-José Rivas Estremera. 
Paseo de Sagasta, 2, Zaragoza. C.S. 
9.130.

10. —. 12. Juan-José Rivas Estreme
ra. Paseo de Sagasta, 2, Zaragoza. 
C.S. 50.

14. 87. 12. Francisco Roger Miralves 
v otros. Mayor, 40, Figueruelas. C.S. 
2.660.

15. —. 7. Francisco Roger Miralves 
y otros. Mayor, 40, Figueruelas. C.S. 
450.

16. 11. 7. «Granja Avícola Mirave- 
gas», S. A. Diputación, sin número, 
Figueruelas. C.S. 2.520.

17. 18. 5. «Granja Avícola Mirave- 
gas», S. A. Diputación, sin núrtlero, 
Figueruelas. C.S. 7.726.

Día 23 de octubre de 1980, de nueve 
a catorce horas:

18. 65a. 5. Angel Bertol Ordóñez. 
Avenida Isidoro García, 9, Figuerue
las. C.S. 3.600.

22. 66b. 5. Angel Bertol Ordóñez. 
Avenida Isidoro García, 9, Figuerue
las. C.S. 660. .

19. 64. 5. Antonio López Reinuo. 
Tenor Fleta, 57, Zaragoza. C.S. 390.

20. 98. 5. Lorenzo Oliveros García. 
Avenida Calvario, sin número, Figu^' 
nielas. C.S. 565. ,

21. 66. 5. Lorenzo Oliveros García' 
Avenida Calvario, sin número, Figue" 
rucias. C.S. 7.320.

23. —. 5. Ramón Martínez Lafuent^ 
Corona de Aragón, 30, Zaragoza. C.» 
1.670. 

TI. —. 5. Ramón Martínez LafuenU 
Corona de Aragón, 30, Zaragoza. C.6' 
695- ,, c 26. —. 5. César Villamcento Solana- 
Paseo de la Constitución, 10, Zaragoza- 
C.S. 532.

29. —. 5. Viuda de Mariano Romeo 
Serrat. Plaza de San Francisco, Zara
goza. C.S. 9.450. S

34. —. 5. Viuda de Mariano Rome0 
Serrat. Plaza de San Francisco, Zara
goza. C.S. 3.250. .

32. —. 6. Abel Bcltrán («Hostal Be1' 
trán»). Carretera de Logroño, Figü6' 
nielas. C.S. 5.710.

33. —. 6. J. Lamana Mur (taller me' 
cánico). Carretera de Logroño, Figo6' 
nielas. —. 675. . ! 

35. —. 5. Sindicato Central de Rieg0'' 
de Pedrola. Pedrola. Riego. 210.

36. 59. 5. Gasolinera Miravegas. Ca
rretera de Logroño, Figueruelas. C.3- 
6.380. . 

37. —. 6. Luis Anguas Dueñas. Dipv 
tación, Figueruelas. C.S. 13.180. ,

41. —. 6. Miguel-Angel Muñoz Vinue5, 
Pclayo, 8, Zaragoza. C.S. 60.

42. —. 6. Manuel Morillo García- 
Paseo de la Constitución, 17, Zaragoza- 
C.S. 1.925.

Núm. 8.021
Cuarta Jefatura Regional
de Transportes Terrestres
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Información pública
Por la empresa concesionaria del servi

cio regular de transporte de viajeros P0^ 
carretera de Alcorisa a Escatrón se *1‘ 
solicitado la intensificación de servicio en' 
tre Albalate del Arzobispo y EscatrOl'; 
con salida de Albalate a las ocho horas > 
llegada a Escatrón a las nueve y salió 
en el trayecto de vuelta de Escatrón a la 
dieciocho horas, con llegada a Albalate 
las diecinueve, los días lectivos del ciirs‘ 
escolar 1980-1981.

En cumplimiento de lo establecido 
las disposiciones vigentes y lo ordenad 
por la Dirección General de Transpor*6" | 
Terrestres, se abre información pública dd 
rante un plazo de veinte días hábiles, cod 
lados a partir del siguiente al de la Pu 
blicación del presente anuncio en el . 
Jetín Oficial» de la provincia, en el U1' 
la petición y documentación corresp°d 
diente estará de manifiesto en esta pb 
tura (paseo María Agustín, 9), durante | 
horas hábiles de oficina. ...

Las entidades y particulares interesao1' 
podrán presentar en esta Jefatura, durad 
te el plazo citado, las alegaciones que 
limen pertinentes sobre la intensificad0 
solicitada. .

Se convoca expresamente a esta inf° < 
mación a la Excma. Diputación Provine* 
de Zaragoza, Diputación General de A( 
gón, ayuntamiento de Escatrón y Asoda 
ción de Transportistas. A 

Zaragoza, 29 de septiembre de 1980. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).
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Núm. 7.873

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 298 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Fabiola Es
teban Ibáñez y otros, contra José Linares 
Tensa, en reclamación por cantidad, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. limo, señor Magistra
do don Heraclio Lázaro Miguel. — Zara
goza a 2 de junio de 1980. — Dada cuen
ta, el anterior escrito únase a los autos 
de su razón y, visto su contenido, se de
creta el embargo del piso tercero, esca
lera 3, en la calle Lasala Valdés, núm. 20, 
de esta ciudad, inscrito a nombre del 
ejecutado José Linares Tensa y su esposa, 
doña María Berga Enguídanos.

Es la finca número 8.426, tomo núme
ro 3.327, folio 185 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza.

Para cubrir un principal de 463.155 pe
setas, más 46.000 pesetas calculadas para 
costas, sin perjuicio de su liquidación.

Una vez firme la presente, líbrese man
damiento al señor Registrador de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad para que 
tome anotación preventiva de tal embargo 
y ubre y remita certificación en la que 
onsten las hipotecas, censos y graváme- 

. ^S|a,ique estén afectos los bienes o que 
e hallan libres de cargas, así como cer- 
i icación de la última inscripción de do

minio a favor del ejecutado.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
te- — Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica- 
*on a ¿osé Linares Tensa y a su esposa, 

mana Berga Enguídanos, expido el pre
sente para su inserción en el «Boletín Ofi- 
dai» de la provincia.
dPD?aonen Zara8°za a 19 de septiembre 
Ha f 1 i- ‘ rT E* Magistrado de Trabajo, 
oiti. Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.991
Do!1 Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

e Trabajo de la número 3 de Zarago
za y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tra- 
i ani en esta Magistratura bajo el núme- 

lin m 8-de 1980, instados por don Emi- 
o Martínez Hernández, contra Mutuali- 
3d Laboral Siderometalúrgica (INSS) y 

“ ros» sobre Seguridad Social, se ha dic- 
, sentencia de fecha 12 de septiembre 
6 p n ’ CUya parle dispositiva dice:
«rallo: Que desestimando la demanda 

orniulada por Emilio Martínez Hernán
dez, contra el Instituto Nacional de la 

eguridad Social (Mutualidad Laboral Si- 
derometalúrgica y Servicio de Desempleo 
del INP) y Alejandro Pérez Ezquerra, debo 
absolver, como absuelvo, a los demanda
dos de la pretensión deducida en juicio.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
Que contra la presente resolución, y con- 
torme a lo dispuesto en el texto refundi
do de procedimiento laboral vigente, con
tra la sentencia en estos autos, y dentro 
del término de cinco días, a contar de 

su publicación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizar el 
recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa Alejandro Pérez Ezque
rra, por encontrarse en ignorado parade
ro, se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre 
de 1980. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.921

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el núme
ro 6.347 de 1980-5, a instancia de don 
José-María Arruego Pérez, contra la em
presa de Miguel-Angel Mesas Cano («Cen
tro Nacional de Oposiciones»), en recla
mación de cantidad, se ha dictado en sen
tencia el siguiente fallo, que, copiado li
teralmente, dice:

«Que con estimación de la demanda in
terpuesta por don José-María Arruego 
Pérez, contra la empresa de Miguel-Angel 
Mesas Cano («Centro Nacional de Oposi
ciones»), debo declarar y declaro que ésta 
adeuda al trabajador la cantidad total de 
100.000 pesetas por el concepto que se 
detalla en el hecho primero del escrito 
inicial, por lo que debo condenar y con
deno a la demandada al pago de la suma 
adeudada, más el 10 por 100 en concepto 
de interés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Miguel-Angel Mesas Cano 
(«Centro Nacional de Oposiciones»), en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. '

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre 
de 1980. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo, 
Federico García.

Núm. 8.036
Don Federicó García Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 6.876 

de 1980-5, instados por don Virginio Mer- 
cadal Vilas, contra las empresas «Serpasa» 
y «Esmaltería del Pilar», S. A., en recla
mación por cantidad, se ha dictado sen
tencia «in voce» cuyo fallo, literalmente 
copiado, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Virginio Mer- 
cadal Vilas, contra las empresas «Serpa
sa» y «Esmaltería del Pilar», S. A., debo 
reclarar y declaro que la empresa «Es
maltería del Pilar», S. A., adeuda al tra
bajador la cantidad total de 81.216 pe

setas por el concepto que se detalla en 
sus alegaciones en el acta, por lo que 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada «Esmaltería del Pilar», S. A., 
al pago de la suma adeudada, más el 
10 por 100 en concepto de interés por 
mora, absolviendo a la empresa codeman
dada «Serpasa» de las pretensiones contra 
ella formuladas. Con ello se dio por ter
minado este acto, quedando notificados 
los comparecientes, entendiéndose la pre
sente, que firman después de Su Señoría, 
de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Serpasa», en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.101

S E D I L E S

Subasta de pastos

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de ¿ediles;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre del año en curso tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las doce horas, 
la subasta del aprovechamiento de los 
pastos del monte de utilidad pública 
número 74-C, denominado «Sierra de 
Sediles», con arreglo a la tasación 
siguiente:

«Sierra de Sediles», para 731 cabe
zas de ganado lanar, bajo el precio 
de tasación de 7.025 pesetas y disfrute 
anual.

La subasta se celebrará de acuerdo 
con el pliego de condiciones facultati
vas del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza y las 
económico - administrativas aprobadas 
por el Ayuntamiento.

Sediles, 27 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, Pascual Condón.

SECC I ON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.050
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nu
mero 1.371 de 1980 se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la compañía mer-
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cantil «Maquinaria y útiles para la Cons
trucción», S. A., con domicilio social en 
esta ciudad (carretera de Logroño, kiló
metro 7,700), dedicada a la fabricación 
de maquinaria y útiles para la industria 
de la construcción y obras públicas, es
tando representada por el Procurador don 
José-Bibián Fierro y dirigida por el Abo
gado don José-Angel Atienza Moreno, ha
biéndose decretado la intervención de to
das sus operaciones, y se han nombrado 
interventores a don Juan Ernesto Corral, 
Profesor mercantil; a don José-Manuel 
Nicolás Minué, economista, y por el ter
cio de acreedores a la sociedad «Davi», 
sociedad anónima, todos de esta vecindad, 
quedando en suspenso, y sustituidos por 
la actuación de los interventores mientras 
subsista la intervención, todos los embar
gos y administraciones judiciales que se 
hubieren constituido sobre bienes no hi
potecados ni pignorados, siendo el activo 
de 203.562.819,07 pesetas y el pasivo de 
144.642.579,61 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.051
JUZGADO NUM, 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.163 de 1980 se tramita expe
diente de dominio, a instancia de don 
Blas Lahuerta Romeo, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la si
guiente finca urbana, en cuanto a once 
doceavas partes;

Casa con huerto en Riela (Zaragoza) y 
su calle de la Cruz, señalada con el nú
mero 33, con una extensión superficial 
de 250 metros cuadrados. Linda: entrando, 
hijos de Avelina García; izquierda, he
rederos de Vicente Ruiz (hoy hijos de 
Felipe Peyrona), y fondo, acequia prin
cipal.

Por medio del presente se cita a los 
titulares regístrales don Bernardo y don 
Angel Biota Carabantes, don Antonio 
Martín Gimeno y don Eusebio Romeo 
Gimeno, o sus herederos, si hubieren fa
llecido; asimismo se convoca a las perso
nas ignoradas o desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que tanto las citadas como las 
convocadas puedan comparecer ante este 
Juzgado en término de diez días, a partir 
de la publicación, a oponerse en su caso 
a la pretensión del actor, si les convi
niere. /

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.068
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.177 de 1980, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío Sierra, en representación de don 
Jorge Jordá Segura, contra «Diesel 
Universal», S. A., haciéndose constar: 

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, eléc
trica, «Olympia»; en 25.000 pesetas.

2. Una multicopista marca «Fichet- 
te»; en 35.000 pesetas.

3. Tres mesas de despacho, en ma
dera color hueso, llevando una de ellas 
mesita auxiliar con tres cajones; en 
21.000 pesetas.

4. Dos armarios en madera color 
hueso, de 1 x 2; en 15.000 pesetas.

5. Un armario metálico, de dos 
puertas, marca «Kemen»; en 6.000 pe
setas.

6. Despacho compuesto de mesa de 
madera color caoba y tres sillones ta
pizados en tela color marrón; en pese
tas 17.000.

7. Mesita con patas metálicas y 
encimera de cristal, y cuatro sillones 
en tela marrón; en 15.000 pesetas.

8. Un torno revólver, marca «June 
TR-22», con su motor eléctrico acopla
do; en 50.000 pesetas.

9. Una prensa manual, de 30 tone
ladas, marca «Anfe», número 586; en 
25.000 pesetas.

10. Una mesita de centro y dos 
sillones en skai gris; en 7.000 pesetas.

11. Un acondicionador de aire para 
ventana, marca «Fedre»; en 20.000 pe
setas.

Total, 231.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.071
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.603 de 1979, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de «Sefisa 
Financiaciones», S. A., contra Antonio 
López Martín y Rafael Baldrés Bordo- 
naba, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que

no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero-

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un equipo musical compuesto de un 
magnetófono de cuatro pistas, cuadra- 
fónico, marca «Derecorder», con sus 
accesorios para grabaciones de estu
dio; tasado en 190.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.075
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octiF 

bre de 1980, a las once horas, tendí» 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaj® 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguid0 
al número 1.392 de 1979, a instancia 
del Procurador señor Andrés, en re* 
presentación de don Angel Durbán 
Alepuz, contra don Santiago Gracia 
Val (Foratata, 1, Zaragoza), hacién
dose constar:

Que paila tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes, cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Chrysler», 
automático, matrícula Z-3811-I; en p0" 
setas 425.000.

2. Un televisor en color, «Emer
son»; en 70.000 pesetas.

3. Un frigorífico de dos puertas, 
«Kelvinator»; en 17.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, «Pbir 
lips», modelo 634; en 20.000 pesetas. 1

Dado en Zaragoza a veintiséis 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.076
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pu* 
blica y segunda subasta, con rebaj9 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la paH0 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 128 de 1977, a instancia del 
Procurador señor Barrachina Mateo, . 
en representación de don Juan-Lani- 
berto Vicente Aranda, contra EOCSA, 
haciéndose constar:
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Que para tomar parte deberán los 
•i^tudorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L Una hormigonera con capacidad 
Para 600 kilos, con motor acoplado; 
en 25.000 pesetas.

2. Una grúa-pluma para 350 kilos, 
con motor acoplado; en 25.000 pesetas.

Dos mesas de despacho, metáli
cas, con tablero de fórmica y con cua- 

>o cajones; en 10.000 pesetas.
,4. Dos sillones y cuatro sillas me- 

An^as’ taPÍzadas en tela verde; en o-UOO pesetas.
iDos sillas metálicas, tapizadas 

<-n tela azul; en 2.000 pesetas.
„ ' Un armario archivador, metáli- 

. con dos puertas metálicas, abati- 
en 7íLCUatro eslantes de 1’85 x 1'10; 
Ln LOOO pesetas.
m ‘ Un Jarmari0 archivador, metáli- 
esínn?" ^os puertas abatibles y dos 

8 Un de i1 x, 0’80: en 5-000 Pesetas, 
ca «TvÍ Y ca*euladora electrónica, mar- 
20.000 numero 900808; en pesetas 

4.

cretario,

Total, 100.000 pesetas.
scntirmAo ?ara89za a veintitrés de 
ta ni r de ÍP1 novecientos ochen- 

• El íuez. Rafael Oliete. - El Se- 
rernando Paricio.

Núm. 8.080
JUZGADO NUM. 1

El T 
mcrnZidei PP1™3,1"3 instancia del nú- 

OS cle Zaragoza;
bre ‘de ?UC 61 dí^ 23 de octu" 
’ugar en So t  las ‘P0? horas- tendrá 
blica v n ste Juz§ad0 la venta en pú- 
de los hi'imera subasta, en quiebra, 
demandadn S embargados a la parte 
meío? 446 de l?8nJU1Cí° eje^tivo nú’ 
arado sefiní RÍh'-'nStanCla Pr0" 
CJón de a , ° . lbian, en representa- 
Lra don^te^A^  ̂ con- 
Caspe Montané, de dos? constar: Te errán’ 2)’ haCÍén- 

bckado?^3^1?31* parte deberán los 
10 Por mn 5?i lgnar Previamente el 
cuyo remii^ preci0 de tasación, sin 
One no 1 At0 • P0' serán admitidos; 
cubra? las Posturas que no 
avalúo- mi» d°Si ,terceras partes del 
Cn cali’dmi (k*P? 7 hacerse el remate 

Bionn. 0 de ceder a tercero. 
expresión CiIVa vci?ta se anuncia, con 

Un -Oide Precio de tasación:
turismo m .maraa «Talbot», modelo 
en 225 Onn matncu a Z"4416-L. Tasado 

D: । 1)00 Pesetas. 
septiemhrp ?ara?9za a veintiséis de 
ta — ni t d e novecientos ochen- 
cretarin rUeZ' R?fael 01iete- - E' Se- 

lar,o, Fernando Paricio.

Núm. 8.052
JUZGADO NUM. 2 

D(ins¿n^ Mar,tín Tenías, Juez de primera 
ragoza-13 dG *UZ8ado número 2 de Za-

el Sabei\9ue en este Juz8ado y bajo 
expe ST J-283 de 1980-A- se tramita 
VictA • nlC de dominio a instancia de don 

ioriano Lázaro Martínez, mayor de 

edad, casado, telegrafista y vecino de Ca- 
lamocha (Teruel), calle de la Paz, 6, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Isaac Giménez Navarro, para 
la reanudación del tracto sucesivo de la 
siguiente finca:

Piso primero, letra B, en la primera 
planta alzada, que ocupa una superficie 
útil de unos 92 metros cuadrados. Linda: 
izquierda entrando, con el piso letra C 
y con el patio de luces derecho, cubierto 
en forma de terraza, de cuya porción ya 
dividida tiene el uso y disfrute exclusivos; 
derecha, con el piso letra A, patio de lu
ces y calle San Antonio-María Claret; por 
el fondo, con la casa número 8 de la ca
lle López Allué y con el patio de luces 
derecho, y por el frente, con el rellano 
y piso letra A.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 
2,91 enteros por 100. Pertenece a una 
casa situada en esta ciudad, barrio de 
Hernán Cortés y su calle San Antonio- 
María Claret, en la que le corresponde 
el número 17 moderno, y que linda: iz
quierda entrando, finca de la viuda de 
Criado; derecha, con la casa número 8 
moderno de la calle López Allué; por el 
fondo, la zona ajardinada que en el título 
se describió bajo el número 6, y por el 
frente, orientado al Norte, con la calle 
San Antonio-María Claret.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria, por el presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada a fin 
de que en término de diez días puedan 
comparecer en este Juzgado y expediente 
par? llegar lo que a su derecho convenga.

Da^o en Zaragoza a once de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.059
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 2 de esta capital, en 
providencia dictada en esta fecha en los 
autos número 1.186 de 1980, sobre ter
cería de dominio y de mejor derecho, ins
tados por el Procurador señor Magro de 
Frías, en nombre de- don Antonio San
martín Balado, contra don Pedro Esco- 
bedo Altaba y «Recuperaciones Plásticas 
de Zaragoza», S. A., cuya última sociedad 
tuvo su domicilio social en el kilómetro 
número 24,700 de la carretera de Zara- 
goza-Huesca, y actualmente en ignorado 
paradero y domicilio, ha acordado que 
se emplace a la expresada sociedad «Re
cuperaciones Plásticas de Zaragoza», S. A., 
para que dentro de los veinte días, si
guientes a la publicación de la presente, 
se persone en forma en los actos y con
teste la demanda, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Zaragoza a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.062
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 

lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.486 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Gil Az- 
nar, en nombre y representación de 
Jesús Sacramento Gascón, contra don 
José-María García Castro, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca «Ford Taunus», 

matrícula B-481.963; valorado en pese
tas 100.000.

Depositado en poder del demanda
do, en Málaga (calle Duquesa de la 
Victoria, 5).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.069
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.405 de 1979, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre y representación de «Transportes 
Carreras», S. A., contra «Comercial 
Eléctrica y Ferretera», S. A., advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Philips», de 22 pulgadas, en 
exposición; en 15.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Vanguard», de 22 pulgadas, en 
exposición; en 15.000 pesetas.

3. Un frigorífico «Corberó», de 180 
litros, nuevo; en 12.000 pesetas.

4. Una lavadora semiautomática, 
marca «De Luxe»; en 16.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 8.074
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.218 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Ercilla, en nom
bre y representación de «Altos Hornos 
de Vizcaya», S. A., contra «Lamina
ción», S. A., advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un horno marca «AEG», de 8 to

neladas, con trafo de 5.000 K; cinco 
cucharas de colada, con capacidad de 
10 toneladas, de acero; foso de lingo
teras, con.seis placas, de treinta y dos 
lingoteras por placa, a colar tres pla
cas por colada; puente-grúa de 20-5 to
neladas, accionado desde el suelo; tres 
polipastos, con martillo neumático, de 
suelo; mecheros para calentamiento 
de cucharas de instalaciones; oxígeno 
para fusión, bombas de circuito de 
refrigeración, imanes para carga de 
chatarra y apilado de lingotes, aros 
de bóveda, martillos pisón prensa 
para sacar lingotes y cono deslingo- 
tado; en 20.000.000 de pesetas.

2. Un puente-grúa marca «GH», de 
5.000 kilos, completo; en 600.000 pe
setas.

3. Dos largueros para puente-grúa 
marca «GH», para más de 5.000 kilos 
cada uno de ellos; en 250.000 pesetas.

4. Dos puentes-grúa marca «GH», 
■ de 2.000 kilos cada^uno, con un motor 

eléctrico y sus accesorios; en pesetas 
800.000. '

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. _ El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.077
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.507 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Barrachi- 
na en nombre y representación de 
«Actividades Agrícolas Aragonesas», 
sociedad anónima, contra don Julio 
Sánchez Barriga, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tractor marca «Ute», ma

trícula BA-16.412; en 75.000 pesetas.
2. Un remolque marca «Cima», de 

5.000 kilos; en 25.000 pesetas.
3. Un arado bisurco, marca «No

vel»; en 15.000 pesetas.
4. Una grada de disco, de 24 pul

gadas; en 10.000 pesetas.
5. Un cultivador de once brazos, 

marca «DM»; en 20.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

septiembre de mil novecientos ochen
ta. —- El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.078
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 457 de 1977, promovido por la 
Procuradora señora Bonilla Paricio, 
en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Zaragoza, contra dona 
María-Esmeralda Rodríguez Loma-Oso- 
rio y don Félix Rodríguez Luna, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 60 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sm 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón marca «Sava», modelo 

J-4, matrícula Z-0288-D; valorado en 
130.000 pesetas.

Depositado en poder de don Anto
nio Tirado Bosqued, en esta ciudad 
(calle Braulio Lausín, núm. 1).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.079
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de octu

bre de 1980, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.000 de 1979, promo

vido por el Procurador señor BibiaD' 
en nombre y representación de «D* 
casa», S. A., contra don Manuel Biiy 
nes, advirtiéndose a los posibles 1>C 
tadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por ly- 
efectivo del valor de los bienes, sW 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes de 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 0 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: , <
1. Los derechos de traspaso de 

local comercial sito en Madrid (caU 
Chimbo Cajón, núm. 4); en peseta 
100.000. . J 

2. Una báscula marca «Arisa»; 
6.000 pesetas. •

3. Un molinillo de café, marca «A* 
sa»; en 5.000 pesetas. ■

4. Cuatrocientas latas de conse 
vas; en 4.800 pesetas.

5. Cuatro oajas de aceite de olí'" 
marca «Menisbol»; en 2.400 pesetas. 

Dado en Zaragoza a veintisiete ú : 
septiembre de mil novecientos och^. 
ta. —- El Juez, Luis Martín. — El 5 
cretario, (ilegible).

Núm. 8.055
JUZGADO NUM. 3

Don José - Fernando Martínez - Sapiña • 
Montero, Magistrado, Juez de primc': 
instancia accidental del Juzgado 11 
mero 3 de esta capital: el
Por el presente hace saber: Que por 

Procurador señor García Anadón, en no^ 
bre y con poder bastante de la entid 3 
«Navacolor», S. A., industria dedicada ‘ 
venta de electrodomésticos, con domic 
en esta ciudad (calle Fray Luis AmiS. 
número 4), se ha instado procedimie0 
especial de suspensión de pagos al 
paro de la Ley de 26 de julio de lie 
haciendo constar que el activo es de P . 
setas 75.950,702,84 y el pasivo de peset •
59.965.551,34. ,

Lo que se hace público, a los etec 
prevenidos en la citada Ley, para . 
nocimiento de cuantas personas ten? 
interés en hacer valer su derecho a 1 (. 
mular reclamación alguna, en cuyo c‘. 
deberán hacerlo compareciendo en for^ 
ante este Juzgado, y a los fines señala0 
en la expresada Ley. f

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
tiembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sap" 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.053
JUZGADO NUM. 3

Don José - Fernando Martínez - Sapi^ 
Montero, Magistrado, Juez de Pr*n^ 
instancia del número 3 de los de ■ 
ragoza, en funciones; IH
Hace saber: Que en este Juzgado^ 

tramita juicio ejecutivo bajo el núm- ¡;! 
de 1980-B, instado por «Sefisa Finan 
clones», S. A., representada por el 
curador señor García Anadón, contra t 
Mario-Luis Navarro Alvarez y doña jn^ 
María Gracia Lecina, en el que se ha . 
tado la sentencia que contiene el 
zamiento y parte dispositiva del sigu1 
tenor literal: ,5

«Sentencia. — En la ciudad de T 
goza a 4 de septiembre de 1980. ■ 
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limo, señor Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de «Sefisa Financiaciones», S. A., repre
sentada por el Procurador don Alejandro 
García Anadón y dirigida por el Letrado 
don Manuel Pola Belenguer, contra don 
Mario-Luis Navarro Alvarez y doña Jua- 
na-María Gracia tecina, declarados en re
beldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de 
los ejecutados don Mario-Luis Navarro 
Alvarez y doña Juana-María Gracia Le- 
cina, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante «Sefisa Finan
ciaciones», S. A., de la cantidad de pe
setas 133.085, importe del principal y 
gastos de protesto, intereses legales des
de la fecha de éste a la en que el pago 
tenga lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente con
deno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda.» 
tiublicada en el mismo día).

Y para que se lleve a efecto la noti- 
lc?cion de los demandados don Mario- 
tiis Navarro Alvarez y doña Juana-María 

yp'a'3 Ldcina, cuyos actuales paraderos 
• desconocen, expido la presente en Za
ragoza a diecisiés de septiembre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
rdmando Martínez-Sapiña. — El Secreta- 
"o, (ilegible).

Núm. 8.056
JUZGADO NUM. 3 

l),MnntlorC " '¿'’n^ndo Martínez - Sapiña y 
i^fan °’ Martrado’ luez de primera 
número%eH/rCdneJ dc este ,uzsado 
-umero 3 de los de Zaragoza:

‘ranean SlnCr: P"®/" eSte ,UZ8ado se 
peci il i °S autos de Procedimiento es- 
número ^“deTusí de pagO^ bai° el 
Armand» 11 d 980, a mstancia de don 
do Por el ¿amazar^s B*anco. representa- 
en k)S n Procurador señor Del Campo, 
aprueba r P°r aUto dc esta fecha- se pensó dnñ C°nvem“ Propuesto por el sus
Presentid Armando Llamazares Blanco, 
de ac ía Cn Cl ?Ct0 de ,a Jlinla general 
‘-«mbr^Tsso brad^ 7 17 de sep' 
resados eKi..980’ mandando a los inte

rnos estar y pasar por él. 
tiembre i /aragoza a veintinueve de sep- 
E1 Juez ? novecientos ochenta. — 
El SeStaM M^lmez-Sapiña.

Núm. 8.057
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

trísimnlrtUd de lo acordado por el ilus- 
me^?nc;en°r Mostrado, Juez de pri- 
Pital on anciai del numero 3 de esta ca- 
dictari» QreSO ución del día de la fecha 
guidos‘ An" iaUt?S de ’ulcio ejecutivo se
de loon n 6 P118010’ ba¡o el número 752 
ñor Sn o-3 ,nstancia del Procurador se- 
di» s nAP1°’ en rePresentación de «Pro- 
Muñn¿ A"’ Contra don Pedro-José Muñoz 
nocirá" que ,se halla en Paradero deseo- 
de o ' BOr a Presente se le cita a fin 
DUed^ dentro del término de tres días 
PrecA “Ponerse a la demanda ampliatoria 
setae ?da’ en reclamación de 50.364 pe- 
Para C . principal y 20.000 pesetas más 
a nía lntereses y costas, correspondientes

Plazos de la misma obligación, vencidos 

después de la sentencia de remate, aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.054
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza:
Hace saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos número 179 de 1980-C, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de don José Longás Berges, titular de 
«Talleres José Longás Berges», represen
tado por la Procuradora señorita Cabeza, 
se ha dictado auto, en esta fecha, acor
dando tener por desistido a don José Lon
gás Berges de la prosecución de este ex
pediente, y, en su consecuencia, se alza 
la suspensión de cuantos embargos y ad
ministraciones judiciales existiesen pen
dientes sobre los bienes del expresado se
ñor Longás, cesando asimismo la inter
vención de todas las operaciones del ex
presado comerciante.

Dado en Zaragoza a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.058
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
insiancU del Juzgado número 4 de Za
ragoza:
Hace saber: Que por auto firme de 

fecha 16 del actual, dictado en procedi
miento número 1.173 de 1980, instado por 
el Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, én nombre de don Jesús López 
García, don Tomás Quintín Tejedor y 
don Francisco Ezquerra Maza, por desis
timiento de dicho solicitante se ha de
jado sin efecto el auto dictado por este 
Juzgado en treinta de julio de 1980. en 
el que se declaraba en estado legal de 
quiebra necesaria al comerciante don An
tonio Marín Germán, que gira también 
con el nombre comercial de «Matadero 
de Codornices Valle del Ebro», domici
liado en .esta capital (barrio de Garrapi- 
nillos, «Torre Sirón»), quedando sin efecto 
tal declaración con todos sus efectos ci
viles y los nombramientos de depositario 
y comisario.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento de todos los interesados.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.065
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri- 
mora instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 172 de 1980, seguido a instan
cia de «Umher», S. A., representada 
por la Procuradora señora Omella, 
contra «Moalsa», S. A., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 

que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 22 de octubre de 1980, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subas
tas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de la entidad deman
dada, con domicilio en Zaragoza (calle 
Cartagena, núm. 24), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina fotocopiadora, marca 
«Rank Xerox», modelo 3100; en pese
tas 40.000. ,

Una calculadora eléctrica, marca 
«Philips», modelo P-250000; en pesetas 
19.000.

Una caja fuerte de 1 metro de alta, 
sin marca visible; en 20.000 pesetas.

Una calculadora marca «Olivetti», 
modelo «Divisuma 24»; en 9.000 pe
setas. . , .

Una máquina dc escribir, eléctrica, 
«Fácil», de 180 espacios; en 15.000 pe
setas. .

Una máquina de escribir, eléctrica, 
«Ruf Organization», número 999704; en 
10.000 pesetas.

Una máquina calculadora, «Busco- 
nasco PF-101», número 125.066; en pe
setas 12.000.

Tres armarios archivadores, de dos 
puertas, metálicos; en 18.000 pesetas.

Nueve mesas metálicas, de despa
cho, de diferentes tipos; en 54.000 pe
se t as.

Una máquina corladora, marca «Gui- 
llet»; en 60.000 pesetas.

Una prensa hidráulica, de cinco bra
zos, marca «Roquet», con pedal «Agut», 
para poner topes guías-bisagras; cn 
300.000 pesetas.

Total, 555.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 8.066
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 301-B de 1978, seguido 
a instancia de «Talleres Bosqued», S. L„ 
representada por el Procurador señor 
Bibián, contra don Miguel Pascual Ló
pez y «Agruvol», se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 29 
de octubre de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
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mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercena persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado don Miguel Pascual 
López, con domicilio en Burlada (Na
varra), calle Villa de Lanz, 2, donde 
podrán ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Camión «Pegaso», tráiler, matricula 
NA-0789-F, volquete; en 1.100.000 pe
setas. . . ,

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.984

JUZGADO NUM.1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
2.397 de 1980-A se siguen diligencias 
previas sobre robo, en las cuales se 
ha acordado llamar al propietario o 
propietarios de los efectos recupera
dos en los pinares de Venecia el día 4 
ele septiembre, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado para recibir
les declaración, ofrecerles el procedi
miento conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y en
tregarles dichos efectos, si procede.

Los efectos hallados son los siguien
tes, que obran depositados en este 
Juzgado:

Una botella de oxígeno P-14, con nú
mero 101518, verificada el 24 de no
viembre de 1975.

Una botella de gas argón o freón, 
con número 759818, verificada por la 
Delegación de Industria de Barcelona 
el 29 de mayo de 1979.

Dos monorreductores (uno para oxí
geno y acetileno y otro para butano).
“ Varios racores de acoplamiento y
gomas. .

Un motor eléctrico de equipo frigo
rífico.

Dos motores eléctricos, herméticos, 
de los usados en mecanismos de deco
ración de escaparates. , .

Dos cajas de herramientas, metáli
cas, de color azul.

Una caja de madera, de color rojo, 
conteniendo tornillería y tuercas de 
fontanería.

Un paquete de varillas para solda
dura a bajas temperaturas.

Un monorreductor sin gomas aco
pladas.

Varios tubos de goma y de PVC.
Una linterna.

Un puntero de cantería.
Una carretilla metálica, de un solo 

brazo, de color azul.
Y numerosos tornillos y piezas pro

pios de trabajos de fontanería o simi
lares.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.085

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
número 1.926 de 1980 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Richard P. Dyer, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 5 de noviembre 
próximo y hora de las diez treinta, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia, en calidad de 
perjudicado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse. . .

Zaragoza a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.082
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados a la demandada en juicio 
de cognición número 32 de 1980, se
guido a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
Luis López Barranco, contra Lourdes 
García de Luxán, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
sin sujeción a tipo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un mueble librería con cuatro puer

tas superiores, dos inferiores y una 
extensible para cama, con seis cajones 
y tres huecos, en madera, de 2'6 x 2; 
en 30.000 pesetas. ,

Una mesita de estudio, haciendo 
juego; en 5.000 pesetas.

Una estantería con siete repisas, <*e 
1'50 x 1’20 aproximadamente, hacie» 
do juego; en 3.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas. M k
Los bienes embargados obran ei 

poder de don Manuel Trasobares, e» 
esta ciudad (avenida de Valencia, n 
meros 51-52). . .Dado on Zaragoza a veinticinco u 
septiembre de mil novecientos ocne^ । 
ta. _ El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 7.989
JUZGADO NUM.6 

Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido 
este Juzgado bajo el número Lo* 
de 1980, sobre malos tratos, conti 
Miguel-Angel Hernández Sánchez, cuy 
actual paradero se ignora, ha recaía 
la sentencia cuyos encabezamiento . 
parte dispositiva dicen así: ,,

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 
septiembre de 1980. — El señor do i 
Rafael Burgos de Pablo, Juez del h1'- 
gado de distrito número 6 de los o ■ 
esta ciudad, habiendo visto y oído Ia j 
actuaciones del juicio verbal de fal^; 
sobre amenazas, seguido entre el g** 
nisterio fiscal, en ejercicio de la accio। 
pública; denunciante, Elena Quero 
Alcalá, de 58 años de edad, soltera' 
religiosa, natural de Huesca y veci'1 
de esta capital, con domicilio en vi 
Hispanidad, núm. 20 (Seminario Wl 
tropolitano), y denunciado, Miguel-A1 
gel Hernández Sánchez, de 27 años Q 
edad, soltero, sin profesión, hijo 
Francisco y Agueda, natural de Táng- 
(Marruecos) y vecino de esta capit.a9 
actualmente en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y conden 
al inculpado Miguel-Angel Hernández 
Sánchez, como autor de una falta con 
ira las personas del artículo 585, 
mero 2.°, del Código Penal vigenter ‘ 
la pena de cinco días de arresto meno 
y costas del juicio. . i,
" Notifíquese esta resolución al ¡ncRJ 
pado a través del «Boletín Oficial» d* 
la provincia.

Así por esta mi sentencia lo Pr^ 
nuncio, mando y firmo. — Rafael BU' 
gos.» (Rubricado). .•

Publicación. — Dada, leída y Pu‘,'| 
cada fue la anterior sentencia por 
señor Juez, que la dictó hallándo " 
celebrando audiencia pública en el d'* 
de su fecha; doy fe. — Félix Fort® 
(Rubricado). , -

Y para que sirva de notificación 61 
forma al denunciado Miguel-Angel 
nández Sánchez, cuyo actual parador. 
se ignora, expido la presente en Zí1^ 
goza a veintiséis de septiembre de i? 
novecientos ochenta. —- El Secretad ' 
Félix Portea.
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. Serán de pago todas las insercicnes obligatorias o voluntarias que 
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Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas
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Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


